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Abril Trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

La apoderada del Vinculado HECTOR DAVID SIERRA DURAN, mediante Escrito 
del doce (12) de abril del año en curso, sustituye el Mandato al Abogado JUAN 
NICOLAS TALERO TORRES, hecho por el cual se le reconocerá personería en tal 
sentido. 
 
Ahora bien, el Apoderado Sustituto en mención, solicita el aplazamiento de la 
Audiencia fijada para el próximo Diecinueve (19) de abril del Año en curso,  en razón 
a la radicación de Acción de Nulidad en contra de la AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, frente a las resoluciones por las que se le adjudicó el baldío a la Parte 
Demandante, proceso Contencioso Administrativo que se adelanta ante el Tribunal 
Administrativo de Boyacá. Desde ya se niega el aplazamiento pretendido, por no 
ser la radicación de un proceso judicial, causal justificante que imposibilite la 
efectivizarían de la vista pública a celebrase el próximo diecinueve (19) de abril 
hogaño. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sáchica, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Reconocer como Apoderado Sustituto del Vinculado HECTOR DAVIR 
DURAN SIERRA, al Abogado JUAN NICOLAS TALERO TORRES, conforme a lo 
motivado 
 
SEGUNDO: Negar la petición de aplazamiento de Audiencia, por las razones 
expuestas up supra 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA 

Sáchica,   Abril catorce (14) de 2023  La providencia anterior 

fue notificada por inclusión en el ESTADO  No. 010 de esta 

misma fecha. 
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